PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 41/2014
	
VISTO:
[bookmark: _GoBack]La Ley Nº 26.075 publicada en el Boletín Oficial Nº 30.822 (12/01/06) referida a Financiamiento Educativo, destinado al incremento de la inversión en educación, ciencia y tecnología por parte del Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
La Ley Nº 26.895 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 2014, que establece en su artículo 23º, la vigencia del artículo 7º de la Ley Nº 26.075, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nº 26.206, asegurando el reparto automático de los recursos a los municipios para cubrir gastos ligados a la finalidad educación.
La Ley Provincial Nº 14.552 de Presupuesto General para la Provincia de Buenos Aires, que en el mismo sentido que la Ley Nacional, a través del artículo 87 reza: “Establece que los recursos de afectación especifica que perciba la Provincia en virtud de la vigencia durante el Ejercicio Fiscal 2014 del artículo 7º de la Ley Nacional Nº 26.075, serán distribuidos entre los Municipios en forma automática, según las pautas establecidas en el artículo 1º y concordantes de la Ley Nº 10.559 y modificatorias. Los Municipios destinaran los recursos percibidos a las finalidades de educación, ciencia y tecnología, estando sujetos al régimen de control previsto en el artículo 159 de la Constitución Provincial y en la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6.769/58 y demás legislación vigente en la materia, sin perjuicio de otros mecanismos adicionales que cada Municipio decida implementar en el ámbito de su competencia…”
La necesidad de mejorar las condiciones de infraestructura de establecimientos educativos estatales de nuestro distrito manifestada por diversos actores de la comunidad educativa, y
CONSIDERANDO:
Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, para el Ejercicio 2014 ha presupuestado un monto de $ 5.679.662,00 en concepto de “Fondo Educativo”, a percibir en virtud de la Ley Nº 26.075.
Que, la necesidad de mejorar las condiciones edilicias de los establecimientos educativos estatales de nuestra ciudad se manifiesta y expresa públicamente a través de diversos sectores de la comunidad educativa en su conjunto, a saber: docentes, directivos, consejeros escolares, alumnos, representantes gremiales, entre otros.
Que, consideramos necesaria y positiva la articulación y cooperación entre los diferentes niveles del Estado (Municipal, Provincial y Nacional) para encontrar soluciones a las variadas demandas de la población en su conjunto, con el objetivo de alcanzar el mayor bienestar posible.
Que, la educación es un derecho personal y social primordial consagrado por el artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional y ratificado por el artículo 2º de la Ley Nacional de Educación Nº 26.206 y que las condiciones edilicias de los establecimientos utilizados para tal fin son factor fundamental para el cumplimiento y garantía de este derecho, elemento que además hace también a la calidad educativa, condicionando el desarrollo “normal” y adecuado del acto pedagógico y poniendo en relieve cuestiones tales como: seguridad, salud e higiene de los actores intervinientes.
Que, teniendo en cuenta los puntos anteriormente citados resultan necesarios e indispensables que el Municipio de 25 de Mayo, contando con recursos recibidos directamente desde otros niveles estatales para Educación, los destine para resolver las problemáticas existentes en las instituciones educativas.
Que, en el ejercicio fiscal 2014 el municipio recibió un monto de $ 4.733.051,60 en concepto de Fondo de Financiamiento Educativo, según datos publicados por la Subsecretaria de CoordinaciónEconómica del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, en concordancia con el artículo 51º de la Ley Nº 26.895 del Presupuesto Nacional 2013 y el artículo 92º de la Ley Nº 14.393 del Presupuesto de la Provincia, desconociéndose hasta el momento un detalle oficial respecto a la asignación y destino de dicho recurso.
Que, conforme el artículo 97º de la Ley Nº 14.552 de Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires, los municipios pueden implementar, en el ámbito de su competencia, todos los mecanismos adicionales al régimen de control, para destinar los recursos a los fines de educación, ciencia y tecnología.
Por ello, tratado y aprobado, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona con fuerza de ley la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º: Asígnese una partida presupuestaria del Fondo de Financiamiento Educativo Ley Nº 26.075 a la mejora y mantenimiento de la infraestructura de los establecimientos educativos estatales del Partido de 25 de Mayo.
ARTICULO 2º: La partida asignada a tal efecto no podrá ser inferior al 50% del total de los fondos percibidos por el Fondo de Financiamiento Educativo Ley Nº 26.075.
ARTICULO 3º: Crease la Comisiónde Distribución y Seguimiento del Fondo Educativo, la que estará integrada por 2 (dos) representantes del Departamento Ejecutivo, 1 (uno) representante de cada bloque político del H. Concejo Deliberante, 2 (dos) Consejeros Escolares, 1 (uno) de la Dirección Provincial de Infraestructura (DPI) y 1 (uno) en representación de la UEGED (Unidades Educativas de Gestión Distrital).
ARTICULO 4º: La comisión creada por el artículo 3º tendrá como función establecer criterios de distribución de la asignación establecida por el artículo 1º y controlar su cumplimiento.
ARTICULO 5º: El Departamento Ejecutivo remitirá el detalle del presupuesto asignado y de los gastos correspondientes a la partida estipulada en el artículo 1º a la Comisión de Distribución y Seguimiento del Fondo Educativo.
ARTICULO 6º: De forma.

Firman los Concejales: Navarro, Jury y Canullan José.
